
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA FUNCIONAMIENTO EN BIEN 
NACIONAL DE USO PUBLICO. 

DEC. ALC. EXENTO N° 4 f}f:3, 
Independencia, 3 O OCT Z015 

VISTOS: Reunión del Señor Administrador 
Municipal, Jefe del Departamento de Inspección General y Jefe Departamento Impuestos 
y Derechos., regularización de comerciantes coleros de ferias. 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en 
el art. 12 Ítem. 27 de la Ordenanza de Derechos Municipales Por Concesiones Permisos y 
Servicios Municipales. 

DECRETO: 

AUTORIZASE el funcionamiento en Bien 
Nacional de Uso Público solamente para el efecto de instalarce los días Domingo de cada· 
mes en calfe Grumete Bustos entre Baldomero Flores y Gamero, acera oriente a los 
contribuyentes que a continuación se indica: 

Nombre Rut 

ría 

... 



32 

33 

34 

35 Sebastián Cuevas Giacovone 

36 Silvana Rivera Gaete 

51 Ana María Salinas Alesan 

52 
53 

54 lván Huancas 

cualquier daño a terceros. 

ría 

Accesorios Celulares 

Bisutería 

Sera responsabilidad del permisionario 

El presente permiso se otorgara al 
contribuyente pudiendo el Sr. Alcalde ponerle termino en forma discrecional debido a su 
atribución de administrar el Bien Nacional de Uso Público. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que y, hecho ARCHÍVESE. 
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TMfiSCRITO A: 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

Alcaldía- Administrador Municipal- Secretaría Municipal- Administración y Finanzas
Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos 
y Derechos- Oficina de Partes- Contribuyente. 


